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DE LA PROVINCIA DE A L D A G E T E .
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Precios de suscricion. Un mes G rs. en esta Capital,i y 8 id. fuera.

P A R T E  O F IC IA L . 
SECCIOÜi DE LA GACETA.

PIlKSIDENr.IA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. ia R eina n u es tra  Señora 
(U- R ' G .) y su  au g u s ta  Real fatni- 
íí.i coD linúan eo M adrid sin novi¿> 
dad en su im portan te  sa lu d .

MliNISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.=:Negoeiado O."

limo. Sr.: En vista de lo consnllado 
por la primera Sección del Real Conse
jo de Instrucción pública, y de la soli
citud de D. Gabriel Fernandez, en que 
expone el sistema que se propone se
guir en la publicación del periódico ti
tulado La Educación, de que es Direc
tor, ib Reina (Q. D. G .)ha tenido á 
bien disponer, que la suscricion al ex
presado ponódico, pueda abonarse con 
cargo á ia asignación para el material 
de las Escuelas de primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V. I. muchos años. San 
Ildefonso 18 de Agosto de 1859.—Cor- 
vera .= ?r. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA LA .iCADEMIA DE ESTADO MAYOR DE 

ARTILLERIA DC LA ARMADA,

fConclusion.J

TITULO IX.
Exámenes y eánon de censuras de los 

alumnos.

Art. 80. Losexámenosde los alum
nos y Subtenientes alumnos de la Aca
demia se verificarán ante las Juntas 
parciales, compuestas de tres Profeso

res ó Ayudantes, procurando siempre 
que en esas ternas éntre el Profesor ó 
Profesores de las clases que hayan de 
examinarse.

Art. 81. El más antiguo de los que 
asistan á dichas Juntas en ternas, hará 
de Presideule, y de Secretario el m; s 
moderno, quedando á cargo de este el 
dar parle di irlo al Director y Subdirec
tor del resultado del examen, y debien
do también al lerminurse los de una 
clase, exlciider el acta correspondiente.

.iti't. 82. Antes de empezar el acto, 
el Prolesur respectivo presentará á la 
Junta üi;a relación de los alumnos de 
su clase, colocados por el orden de 
aprovechamiento y con expresión del 
concepto que de ellos tenga formado 
respecto a su instrucción, y los traba 
jos prácticos que hayan ejecutado, co
mo cuadernos de cálculo, planos, reso 
luclon de problemas de mecánica, ba- 
lislica y otros.

Ari. 83. En estos e.xámenes se se
guirá el mismo método que en los de 
ingreso, sacando cada alumno tres ó 
más papeletas a la suerte. Generalmen
te el Profesor de la clase será el que 
pregunte, tanto sobre el asunto de di
chas papeletas, como sobre cualquie
ra otra parte del curso; pero los demas 
examinadores podrán hacerles las pre
guntas que juzguen convenientes, has
ta cerciorarse del grado de instruc
ción del’que se examina. Concluido el 
examen de cada dio, se procederá á ia 
votación como en los axámenes de in
greso. y después se formará la relación 
nominal de cada clase, con los núme
ros que se le hubiesen asignado á los 
que hayan sido aprobados. Para esta 
censura se hadealender á que el alum
no posea las materias del curso con la 
suficiente extensión para poder conli- 
nnar los estudios sucesivos, y para 
aplicarlas con facilidad á las diversas 
atenciones de su profesión.

Art. 84. Los alumnos que en el pri
mer semestre no fueran aprobados de 
las primeras clases, continuarán el es
tudio de las del segundo, leniendu que 
ser aprobados de aquellas en los exá
menes de fin de año, antes de ser ad
mitidos al de las del segundo, y per
diéndole definitivamente, si fuesen 
reprobados. Igualmente sucederá al 
alumno que no fuese aprobado en los 
exámenes del segnndo semestre, tanto 
si lo ha sido del primero entonces, co
mo si lo fue á su debido tiempo.

Art. 85. Después de los exámenes 
de las primeras clases se verificarán 
los de las segundas, asignando á cada

alumno las mismas censuras y núme
ros desde el 1 al 5 pero el examen no 
será (Jcííiiiitivo hasta fia dcl curso cor- 
respondienlo al último año, en cuyo 
caso, .si no es aprobado de nqueilas, se 
le retendrá seis meses sin ascender 
basta que las estudie; y si vuelto á exa
minar luese nueviimenle, reprohíido, 
se le propondrá á S. M. para su licencia 
absoluta, debiendo en el caso contra
rio ascendérsele á Teniente, colocán
dose no obslnnle, detrás dcl último de 
los que, de su promoción, lo fueron á 
su debido tiempo.

Art. 86. Asimismo, á fin de cada 
semestre y año se verificaran los exá
menes de las terceras clases, sin asig
nar número á la censura de aprobado, 
y repitiéndose el exámen de los desa
probados <á fin de año, é imponiéndo
les algún arresto, si no mostiarun la 
atención y comporlarnieolo que son 
debidos.

Arl. 87. El Subteniente olurniio, ó 
alumno que pierda curso dos años se
guidos ó tres con intervalos, será des
pedido de la Academia.

Arl. 88. El que justifique debida
mente haber estado enfermo la tercera 
parle por lo ménos del tiempo de es
tudio destinado a cada curso, dejará 
de ser examinado, á ménos que lo 
solicite; en cuyo caso, podrá efectuarlo 
con los de su clase, ó a lo sumo dentro 
del primer mes del semestre inmedia
to. Y ya sea reprobado ó renuncio al 
exámen. la pérdida del curso no le 
servirá de nota para los efectos expre
sados en el artículo anterior.

Art. 89. Igualmente el alumno ó 
Subteniente que durante un.semeslre 
haya estado de baja im número de dias 
de clase que no llegue á componer la 
tercera parle de aquél, tendrá preci
sión de examinarse, bien cuando hs 
de su clase lo verifiquen, ó al ser dado 
de alia, si su enfermedad le alcanzó en 
la época de los exáuaeries; y si resulla- 
se reprobado, sufrirá las consecuencias 
de lo prevenido en el arl. 87.

AiT. 90. Cuando cada terna termi
ne sus exámenes, se extenderán por el 
que haya hedió de.Secretario lus re 
iaciones ó actas del re.su!lado correpon- 
diente á cada ciase. Una de estas rela
ciones, firmada por los tres que compo
nen la Junta, la pasará al Secretario do 
la facultativa, ydos copias visadas por el 
l'residenle, una al Director y otra al 
Subdirector de la Academia.

Art. 91. Para la formación de las 
ternas de exámen, nombrados por el 
Subdirector con la aprobación v coiio-

cimienlo dcl Director, deberá contar 
aquel Jefe consigo mismo, sin perjui
cio (le poder asistir á cualquiera otra 
junta do exámeti, siempre que quiera 
inspeccionarlo ó lo considere noces irio.

Arl. 92. Cuando asista el Director 
á cualquiera de los exámenes, y estu
viese presente en el acto de la vota
ción se considera como doble su voto, 
á fin de que no resulte empale.

Arl. 93. Cuando se hallen termina
dos por completo lodos los exámenes, 
lo pondrá en conacimienLo del Direc
tor, el Subdirector. Dicho Jefe remill- 
rá al Director del cuerpo las copias de 
las actas de exámen, con un estado 
general de las censuras y números 
que hayan obtenido losque deban ser 
ascendidos, para determinar el órden 
con que lían de colocarse en la escala. 
Eí-te estado lo formulará el Secretario 
de la .Junio, por lo que arrojen los li
bros do acias de examen. El Director 
del cuerpo, en vista de esos anteceden
tes y de ios informes que reciba del 
Director de la Academia, formulará 
las propuestas de los que deban ser as
cendidos, y de los que hayan de despe
dirse pur haber perdido dos ó más 
años.

TITULO X.

Premios, penas y castigos de los alum
nos y Subtenientes.

Art. 94. Ei alumno ó Sublen’mte 
que en los exámenos, de algunas de 
las primeras ciases deprimen» y segundo 
dcl semestre del año que curse, oblen - 
ga por nota un número comprendido 
entre 9 y el lü, ambos inclusive, áe 
hará acreedor, siempre que su conduc 
ta correspmifLicse á su sol)resaJieule 
aplicación, á un premio, que podni con
sistir en una huma obra de matemá
ticas, un estucluí de dibijo, ó mv trata
do de física, química ó artilii-ria, so- 
gun la materia en que haya deinoslra- 
dü su aprovecliamienlo.

Arl. 95. Igualmente el Subtenien 
te alumno que al ser promovido a Te
niente resulte haber conservado el pri
mer pueslq de su clase en todas laspri- 
meras y segundas do los oebu someslres 
en que se dividen los estudios do la 
Academia, y obtenido.en las primeras 
una censura que no bajo del núiii. 5 y 
uno de los tres primeros puestos en 
las terceras, será premiado, siem 
pre que no desmerezca en su condue
la, con un sable ó espada de reglamen
to y de esmerada construcción,, cuya
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lioja lendrá grabado un Urna que pa- 
tenlic» el mérito contraído por su po
seedor.

Arl. 96. Tanto esta recompensa 
como las deque se hace mérito en el 
nrl. 94, serán consignadas en las hojas 
de servicio de los alumnos que las ob
tengan costeándose unas y otras por 
los fondos de la Academia.

Art. 97. Los alumnos y Sublenien* 
les alumnos estarán sujetos ó las leyes 
penales que establecen las Reales Orde- 
nanzíís, debiéndoseles juzgar con arre
glo á lo que en las mismas se previene; 
y su subordinación, con respecto á los 
Generales, Jefes y Oficiales de la arma
da y del ejército, será la que las men
cionadas Ordenanzas prefijan.

Arl. 9Ü. Dependerán inmediata
mente de los Jefes y Oficiales de la 
Academia, quienes podrán imponerles 
por las faltas que cometan, las eorreo 
oiones siguientes:

1. * Reprensión verbal.
2. * Arresto en su domicilio.
5.* Id. en el local de la Academia.
-4.* Arresto en el cuarto que so des

tine ai efecto ep ia Academia, en el cual 
quedarán encerrados miénlras no lle
ven charreteras.

Arl. 99. Los Ayudantes Drofesores 
solo podrán imponer los tres primeros 
castigos; pero la duración de lodos, que 
no podrá exceder de un mes, la fijará 
el Subdirector, á no ser que los impon
ga el Director por sn.propia autoridad.

Art. 100. Los .lefes déla Academia 
promoverán también los procedimien-^ 
los que hayan de seguirse por faltas ó 
delitos, cuyas penas se consignan en 
las Reales Ordenanzas del ejército y ar
mada.

TITULO XI.

Disposiciones generales concernientee á 
los alumnos y Subtenientes.

Art. 101. Los alumnos y Subtenien
tes alumnos vestirán consianlemenlo 
el traje militar que les está asignado. 
Los Jefes y Oficiales de la Academia vi
gilarán cuiJodosainenle la conducta 
privada que aquellos observen. El do
micilio que elijan deberá merecer lo 
aprobación del Director, y siempre que 
varíen lo pondrán en conocimiento de 
este.

Art. 202. Será de cuenta de los 
alumnos y Subleuienles el presentar 
lodos los libros de texto que necesiten, 
los cuales serán sellados y rubricados 
en ia primera y última hoja de cada 
uno por el Profesor de la chse respec
tiva. Asimismo tendrán obligación de 
presentar un estuche, papel, lápices 
tinta de china y demás efectos de di
bujo y útiles necesarios para las diu
rnas clases de la carrera.

Art. 103 En la clase de esgrima 
será de cuenta de los que asistan el 
reparo de las rolaras que ocurran en 
los efectos que usen.

Art. 104. Antes de entrar en las 
jjrlmeras clases, y al loque que se dé 
con •■ -.te objeto, se presentarán los Je
fes que los Profesores hubiesen nom
brado de cada una al Subdirector ó Pro
fesor mas anligiio que haya, al que da
rán parte si fajase alguno, ó de cual
quiera otra novedad que ocurra.

Arl. 105. Cuando un alumno ó 
Sublenienlo se diere de baja por en - 
fermo, la remitirá sin dilación al .lefe 
de su clase para que lo ponga en co
nocimiento del profesor, ol que deberá 
entregar aquella.

Arl. 106. Los Jefes de ciase nom
brados por los Profesores, observarán 
en el régimen de las suyas resqieclivas 
las prevenciones que los mismos Pro
fesores les hici'^stin.

Art.-iÜ7. L o s  Subtenientes alum
nos alternarán para su instrucción del 
servicio de guardas con los Tenientes 
Ayudantes Profesores de la Academia.

TITULO XII.

Del Secretario, Bibliotecario y demás 
Profesores que tengan á su cargo al

gunos efectos.

Arl. 108. El Bibliotecario será, co
mo queda dicho, un Capitán Profesor. 
Formará los catálogos é inventarios de 
las obras y demás efectos que tenga á 
su cargo, haciendo presente á la Jun
ta económica las adquisiciones que cre
yese más convenientes. El Condestable 
encargado de efectos en la Escuela, ü 
otro cualquiera que determinen los Je
fes, •auxiliará en sus trabajos al Capi
tán encargado de la Biblioteca.

Art. 109. El Profesor de quími
ca 6 industria militar, el de artillería, 
el de geodesia, el de dibujo, el encar
gado de ia sala de máquinas, y cual
quiera otro que tenga á su cargo‘efec
tos de la Academia, tendrán sus cor
respondientes inveniarios de lodos 
«líos, dando cuenta á la Junta econó
mica de ios que sea preciso recompo
ner ó adtjuirir de nuevo.

Art. l io.  Para ins trabajos de la 
Secretaría habrá un Condestable escri
biente ó tas inmediatas órdenes del Se
cretario. Este lendrá á su casgo la re
dacción de las actas y acuerdos de la 
Junta, así como el desempeño de todos 
los demas trabajos que su oficina le 
proporcione, debiendo satisfacerse de 
ios fondos de la Academia los gastos de 
escritorio que ocasione aquella.

TITULO Xlll.

Dotación de la Academia, gratificacio
nes y ventajas de los Jefes y Oficiales 

destinados á ella.

les órdenes y disposiciones que seopon- 
gan á lo que en el mismo se previene.

SBCCIOR DB LA PROVmClA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número

Los S res . A lcaldes de los pue
blos d e te s ta  provincia, Com andan
tes  de los puestos de las G uardia 
civil, y dem as depend ien tes de mi 
au toridad , p ro cu rarán  por cuantos 
m edios les sugiera su celo, la captura 
del confinado del presidio de C artage
na E nrique Santos y >anlos, que 
desertó  del m ism o el dia 2 3  de >e- 
liem bre últim o, sq  edad, 2 2  años, 
pelo castaño , cejas y ojos pardos, 
nariz re g u la r ,‘barba naciente, color 
claro , y esta tu ra  cinco pies, y en 
caso de se r habido, lo pondrán á 
mi disposición para los efectos opor
tunos.

A lbacete 4 .®  de O ctubre de 
1 8 5 9 .= A n ío n io  Hurtado.

Art. lU .  Para satisfacer la asig
nación á los Maestros fie esgrima é in
glés, afiquisicion fie obras para la Bi
blioteca, eulrelenimienlo fie las clases 
y fiemas gastos fie la Acafiernia, se li
brarán inensualmenle t.fiOOrs. vn.

Arl. 112. Dicho fondo de dotación 
existirá en la Caja fie la Escuela á car
go fiel Director, Subdirector y Cajero, 
siendo cargo fie este último el rendir 
en cada tercio la cuenta y estados cor
respondientes.

Arl. 115. Dos ó tres meses antes 
de ia formación d» los presupuestos, 
propondrá la Junta facultativa al Di
rector del cuerpo la cantidad que debe 
solicitarse del Gobierno de S. M. para 
que so consigno en aquellos, con 
objeto de atender á la formación del 
gabinete de ciencias naturales, compra 
de instrumentos geodésicos, máquinas 
y demas modelos que deben adquirirse 
en la Academia para la más perfecta 
instrucción fie los alumnos y Oficiales 
del cuerpo.

Art. ÍU . El servicio de la Acade
mia se considera corno preferente y 
honorífico, haciéndose acreedores con 
su buen desempeño á la Real munifi
cencia, los Jefes y Oficiales destinados 
á aquella.'

Arl. H5. Ademas de los premios 
que puedan obtener por méritos muy 
relevantes, los Jefes y Oficiales, á los 
cualro años do permanencia en la 
Academia, tendrán derecho á la cruz 
sencilla de Isabel la Católica ó Car
los IU, y á una encomienda á los siete, 
si son Jefes, con el derecho á ella, si 
no lo son, para cuando lo sean. Las 
gratificaciones que disfrutarán serán 
las siguientes.

El Subdirector GOO rs. mensuales.
El Capitán Profesor y Comandante 

de la Compañía-escuela de Condesta
ble, 500.

Los tres Capitanes Profesores, 400.
Y los Tenientes Ayudantes de ia 

Academia y Profesores de la Compañía- 
escuela de Condestables, 300.

Art. 116. Por el presente regla
mento quedan derogadas todai las Rea-

Otra núm. 227.

Los S res. .Alcaldes de los p u e 
blos de esta provincia. C om andan
tes  de los puestos de la G uardia c i
vil, y dem as dependientes de mi au
toridad p rocu rarán  la detención de 
E nrique L ita, criado de D. Ram ón 
B rocal, vecino de V alencia, el cual 
se llevó e! caballo de dicho su amo; 
y en caso de se r habido lo pondrán 
á mi disposición con el caballo si 
lo tuviere, para los efectos o p o rtu 
nos. A lbacete \ " de O ctubre de 
4 8 5 9 .— A níon to  Hurtado.

bcfias del ÍMa.

Edad 27 años, esta tu ra  5 pies 
2  pulgadas, pelo negro , ojos p a r
dos, nariz regu lar, barba cerrada , 
lleva bigote y perilla, color m oreno, 
cara regu lar, viste gaban color de 
ceniza, pantalón de .color castaña, 
botilos de charol y som brero  de 
paja.

Señas del caballo.

Cinco dedos sobre la m arca, 
color castaño dorado, de 4 años, 
en tero , con la m arca P. en uno de 
los traseros, calzado de las dos pa
tas traseras.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION
PUBLICA DE ALBACETE.

Circular.

Esta Junta en uso de las facuUades 
que le confiere la disposición 44 de la 
Real orden de 29 de Noviembre de 4858 
y previo informe del Inspector de es
cuelas de la Provincia, se ha servido 
aprobar en sesión deJ dia 16 los presu
puestos que han l•emilido los profeso
res de Instrucción pública de los pue
blos que se anotarán á continuación, 
pero con las modificaciones que con

tienen en cuañtó ú libros de F^sto y 
gastos de escritorio, para escuelas su
periores el modelo núm. 4.”, para ele
mentales completas de niños el mode
lo núm. 2.®, y el del núm. 3.^ respec
to á las de esta misma clase para ni
ñas, con obgeto de uniformar la en
señanza; recomendando para el pro
pio fin como preferente la adquisición 
del material que los citados tres mo
delos espresan y ha mandado que se 
devuelvan á los maestros sus presu
puestos por conduelo de los Alcaldes 
respectivos y que este acuerdo sepu* 
pilque en el Boletín oficial para su no
toriedad., Albacete I." de Octubre de 
4850.—Presidente, Antonio Hurtado. 
Srio. José María López.

Alolinicos 
Socobos 
Yeste
Elche de la Sierra 
Nerpio 
Tobarra 
Albalana 
Hellin 
Ontur
Madrigueras 
Lezuza 
Villarroblodo 
Muñera 
Tarazona 
Fuensanta 
Minaya 
Villalgordo 
Villaverde 
Casas de Lázaro 
Villapalacio.s 
Peñascosa 
Alcaráz 
Masegoso 
Ballestero 
Viveros 
Povefiilla 
Ossa de Montiel 
Bogarra 
Bienservida 
Bonillo 
Salobre 
Cotillas 
Riopar 
Corral Rubio 
Hoya Gonzalo 
Peñas de S. Pedro 
Pozuelo 
Pétrola 
Higuerucla 
Chinchilla 
Ayna 
Alahora 
Villaloya 
Abengihre 
Valdeganga 
Casas de Juan Nuñes 
Alat02 
Cenizale 
Pozo Lorentc 
Villa de Vés 
Navas de Jorquera 
Motilleja 
Alborea 
Uecueja
Alcalá del Jucar 
Villainalea 
Fuenlc-alvilla 
Casas de Vés 
Casas Ibañez 
Herrera 
Barrax 
Balazote 
La Gineta 
Alpera 
Cándele 
Letúr 
Bonete 
S. Pedro

MODELO NliM. 1.‘

Aseo del local de Kscuela y enseres ne
cesarios para la enseñanza.

Jls. vn.

Aseo del local y de los obje
tos pertenecientes á él.
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l?na Escribanía para la mosa 
. del Maestro. 40
Cuarenta tinteros de plomo 

con tapadera del mismo 
mrtal. 80

La eslora necesario. »
Una estufa de chopa de hierro 

con Oymediava.-osde tubo. 240
Combustible para ires meses. IGO
Para reposición de cristales y 

imiestras. 30

Libros y gastos de escritorio.

Una docena. Cuaderno de Re
ligión y Moral per Florez. 50

Una id. del Juanilo; traduc
ción de D. Genaro de! Valle. 58 

Una id. Manual de Agricultu
ra pnr Olivan. 00,

Una id. obligaciones del hom
bre por SsGOiqniz. 22

Una id. Amigo de los niños por 
Sabalier. 40

Una id. caíjn de Urbanidad y 
cortesía por Herrnaz vQui- 
ros. ' 20

Una id. Silabario completo de 
1). José María Florez. 22

Una id. porte t . ‘ de id. id. por
id. ñ

Una Id. parle 2.® de id. por id. 9
Dos id. Cartilla agraria por 

Olivan. 48
Una id. Gramática Castellana 

por Herranz y Quifos. 46
Una id..Ortografía de la Aca

demia. 40
Una id. Historia Sagrada por 

el abate Fleuri. 28
Una id. Antorcha de lajuven- 
, tud por D. G. V. Daignllo. 40

Una docena Aritmética de Ra
mos. 40

Una id. Geometría por Valla. 50
Una id. Historia natural por 

Valle. 24
Una id. Religión y Moral por 

Valle. 24
Dos ¡d. Catecismos de Uipalda 

añadido. H
Papel paulado, tinta y plumas. 213

MODELO NÚM. 2.’

Aseo del local de la Escuela y enseres 
necesarios para la enseñanza.

Aseo del local y de los iiliies 
ó menage. 100

Un globo, ó esfera terrestre. 100 
Un libro-registro de asisten

cia, en holandesa. 20
Un templador de zinc para las 

plumos, 10
Una coja de solidos geométri

cos. 120
Un brasero con su caja. 100
Combustible para los tres me

ses de mas frió. 100
'Cinco cepillos para los encera

dos. 10
Veinte y cuatro barras cilin

dricas de 0,5 ins. de lon
gitud. 40

Dos libras do alambre para 
montar dichas barras. 7

075

Libros y gastos de escritorio.

Seis egemplares del Silabario 
completo por Florez. i

Seis egemplares del Catón por 
Herranz. \

Id. id. de las Obligaciones del 
hombre por Escoiquiz. 1

Id. id. dei Amigo de los niños 
por Sabalier. S

Id. id. del Juanilo, traduci
do por Valle . 2

Id. id. de la Antorcha de ia 
juventud S

Id. id. del Manual de Agricul
tura por Olivan 1

Id. id .de la Cartilla agrícola 
por Olivan

Id. id. del cuaderno litogra
fiado de Religión y Moral 
por Florez

Id. id. de la Historia sagrada 
por Fleuri

Id. id. del Catecismo añadido
- por Ripalda

Id. id. de la Religión y Moral 
por Valle

Id. id. do la Gramática por 
Quirós

Id. id. de la Ortografía de la 
Real Academia

Id. id. de la Aritmética de 
Ramos

Id. id. de la Geometría por 
Valle

Id. id. de la Geografía é His
toria por Valle

Siete i’esmas de papel, una 
de cada regla

Trescientas plumas
Doce cuartillos de tinta

12

MODELO yVM. 5.'
599

Aseo del ¡ocal dé" la escuela y enseres 
necesarios para la enseñania.

Aseo del local y de los obje
tos pertenecientes á él 100

Un libro de matricula y clasi
ficación 26

Un libropara iasfalta.s de asis
tencia 20

Una escribanía 40
Cinco cepillóse igual número 

de esponjas paro los ence
rados 20

Los mapas de Europa y Espa- 
■ ña con sus mediacañas 40
Una tinaja jo
Dos jaiTo.s (le, hoja de lata 4
Tre.s cortinas de lienzo 120
Un templador para las plumas 16 
Rara componer el reiox de la 

escuela 40

436

Libros y gastos do escritorio.
Seis egemplares del Silabario 

completo por Florez 12
Id. id. del Juanilo, traducido 

por Valle 29
Id. id. del libro de los niños 

por Martínez de la Rosa 18
Id. id. del cuaderno litogra

fiado por Florez 15
Id. id. del catecismo por Ri

palda añadido o
Id. id. Fleuri ó IJisLórla sa

grada 14
Siete resmas de papel, una 

de cada regla 252
Doscientas plumas 20
Diez cuartillos do Unta 20
Ocho docenas de dedales 52
Cuatrocientas agujas 12
Una caja (Je hilos tinos 13
Dos id. de id. ordinarios G

451

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCALA DEL JUGAR.

El A lcalde de esta villa de Alcalá 
del Ju ca r.

Hago saber: Q ue habiéndose 
acordado por la m ayoría del A yun
tam iento que presido el arriendo, 
con libertad de ventas, de los d e re 
chos de consum o, de las especies 
de vino, vinagre, aguard ien te , acei
te , jaJjmi blando, y carnes de cerda, 
que es te  pueblo ha de satisfacer en 
el año próxim o de 1 8 6 0 , se anun 

cia al público para que las perso
nas que qu ieran  hacer postu ra , con
currirán  á la Sala capitular de diez 
á doce de la m añana de los dias 9 
y 16 del .m es de O ctubre inm ediato 
que han sido señalados para los dos 
rem ates  de instrucción .

La cantidad que h a d e  serv ir de 
tipo, para la subasta  y las dem as 
condiciones que conslan en e l ex 
pedienle instruido al efecto estarán 
de manifiesto en ia S ecretaría  de ia 
m unicipalidad para que sean  exami
nadas por los que gusten  in teresar
se en dicho arrenJam ien lo . Alcalá 
del Ju ca r 1 . °  de O ctubre  de 1859 . 
El A lcalde, Antonio Perez P o n c e .=  
V. A. í). A., A ndrés González, Srio.

ALCaLDU CONSTITUCIONAL DE 
POVEDILLA.

Don Antonio A renas, A lcalde cons
titucional ds esta villa;

llag o  Staber: Que en cum pli
m iento do lo prevenido en Instruc
ción ha acordado esta m unicipali
dad que presido a rren d a r en su b as
ta pública con libertad  de venta pa
ra todo el año próxim o de 1 8 6 0 , 
el derecho de todas las especies de 
consum os. Las personas que traten 
de in teresarse en dicha subasta po
drán concurrir al sitio de costum 
bre en los dias diez y seis v veinte 
y tres de los corrifintes de*̂  once á 
doce de ia m añana ante el Ayun- 
lamienLo pleno bajo las cuotas que 
están  encabezadas con la A dm inis
tración de H acienda pública Dado 
y sellado en Povedilla y O ctubre 1.* 
de 1 8 5 9 .— Antonio A re n a s .= P o r  
su m andado, P edro  H erizo. S ec re 
tario .

Don Antonio A renas A lcalde cons
titucional de esta villa:

Hago saber: Que por acuerdo  
del A yuntam iento se saca á subasta 
pública en arreiidam ienlo  por todo 
el año próxim o de 18 6 0  el Horno  ̂
de estos Propios en la cantidad  que 
á continuación se expresa '

V alor del quinquenio 
3  por 100

9 9 8  9 0  
5 0  6 4

\ conslilucional de esta villa de
V illam alea.

Hago saber: Que en v irtud de 
lo acordado para cub rir el e n c a b e 
zam iento de consum os, y el déficit 
de les presupuestos provincial y m u
nicipal, se  sacan á pública subasta 
por todo el inm ediato año de 1860 , 
los derechos sobre las especies de 
vino, vinagre, aguard ien te , aceite , 
jabón  blando, carne de pelo y lana, 
y de cerda, con libertad de d ere 
chos para todas, y bajo las condi
ciones que co n s tm  en el expedien
te que se halla de m anifiesto en la 
S ecretaria  del A yuntam iento, bajo 
el tipo de 1 8 .9 5 2  rs ., estando se 
ñalados para el prim er rem ate  el 
dia 16 , para el segundo el 2 3 , y 
para el te rcero  en su caso el 5 0  
del inm ediato O ctubre do diez á 
doce de sus m añanas.

Los que qu ieran  hacer postura 
concurrirán  en los dias y horas de
signadas á las Casas consistoriales 
donde tendrá  lugar el rem ate. V i
llam alea 2 8  do S etiem bre de 1859 . 
Hamon C a ñ a d a .= P . S. M.. Juan 
F rancisco  Cañada, Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA RODA.

D. F rancisco  B elm ente y García, 
A lcalde conslilucional de esta 
villa de La Roda.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuníam ienlo que m e honro 
presid ir y con aprobación del Señor 
G obernador civil de la provincia, 
se han creado dos plazas de Médi-. 
co-cirujano para la asistencia de ve
cinos pobres y casos de oficio, do. 
tadas cada una con la cantidad de 
3 0 0 0  rs . anuales, pagados del p re
supuesto  m unicipal por trim estres 
vencidos; y debiendo proveerse di
chas plazas en propiedad, se  con
vocan asp iran tes á las m ism as por 
térm ino de quince dias á contar 
desde que el p resen te  tenga in ser
ción en el Boletin oficial de la p ro 
vincia. La Roda 3 0  de Setiem bre 
de 1 8 5 9 .— F rancisco  Ibdinonle —  
P . S . M., Tim oteo Cebrian Ro. 
m ero.

Total 1 0 3 9  54

En su  virtud, las personas que 
tra ten  de in teresarse  en dicha su
basta podrán concu rrir al sitio  de 
costum bre en los dias tre in ta  deí 
actual y seis de N oviem bre próxi
mo de once á doce de su m añana, 
celebrándose el rem ate  an te el 
A yuntaniiento pleno con arreglo  a 
instrucción  y pliego de condiciones 
que estará  de m anifiesto en el acto. 
Dado y sellado en Povedilla á 1 .“ 
do O ctubre de 1 8 5 9 .— Antonio A re 
n a s .— p o r  su m andado, P edro  He- 
rizo, Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALEA..

D. Ram ón Cañada Vilicna, A lcalde 
y presidente del A yuiuam iento

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
ALICANTE.

Circular nim . W6.

Con arreg lo  á lo prescrito  en 
las R eales órdenes de 5 de S etiem 
bre de 1 8 4 6  y 8 de O ctubre de 
18 5 0  he d ispuesto  se anuncie la 
subasta  del B(Dletin oficial de esta 
provincia para el año de 1800 , con 
estric ta  sujeción al pliego de con
diciones que se inserta, á continua
ción, la cual tendrá efecto el p ri
m er dom ingo de Noviem bre próxi
m o en  el edificio, que ociina este 
Gobierno á la hora de la una de ia 
tarde. Alicante 26  de S etiem bre 
de 18 5 9 .= C e Ie s lin o  Mas y Abad.

Pliego (Ib condiciones para lo ad-‘ 
•' judieacion en púUi 'a subasta 

dcl Botetin oficial de cstaprovin-
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cia que ha de puhiicarse durante
el próximo año de 1860\

1 * El editor ó em presario  pu
b licará sem analm ente cuatro  núm e
ro s  de dicho periódico sin perjui 
c ío  de los eslrao rd inarios que re 
clam e el serv icio , y en su  caso se 
acuerde conform e determ inan las 
condiciones 4.* y 6.* de !a Real ór- 
den de 3  de S etiem bre de 1 8 4 6 .

2 .  * El tam año del Boletín y su 
p lem entos será  de un pliego de pa
pel continuo de n a rq u illa  (2 6  pu l
gadas do largo por i 7  y m edio de 
ancho) dividido en cuatro  co lum 
nas de nueve em es de parangona 
cada una, tipo del cuerpo  diez y 
conteniendo por colum na 9 6  líneas.

3 .  * lian  de in serta rse  en el Bo- 
letin bajo el epigrafe de «A rtículos 
de oficio,» todas las com unicaciones, 
órdenes, c ircu lares, edictos y anun 
cios que se le rem itan  oportuna
m ente por este  G obierno, observán
dose en su inserción el orden  s i 
guiente que por ningún concepto 
podrá se r alterado:

1 . “ La parte  oficial de la G aceta.
2 .  * D elG obierno de la provincia.
3 .  * De la D iputación provinc¡«il
4. * De la Com andancia genera l.
5 . “ De las oficinas de H acienda.
6 . " De los A yuntam ientos.
7 .  " D é lo s  Juzgados de prim era 

instancia.
8 .  " De lasoficinas de P rop ieda

des y derechos del E stado.
4.  ** G uando las necesidades del 

servicio exijan la publicación de Bo
le tines cstraord inarios, prévia siem 
pre  mi autorización, si estos no son 
sobre asun tos del G obierno, el im 
porte  de su  publicación será de cuen 
ta de la dependencia ú oficina que 
los reclam e.

5 . * L osav isosdelosA yun tam icn-

tos que se rem itan a la redacción 
por este G obierno se insertará  g ra
tu itam ente y asim ism o las declara
ciones de pobreza que hagan los T ri
bunales, si bien en este  caso sin 
perju icio  de cobrar el em presario 
sus derechos cuando el declarado 
pobre viniese á m ejor fortuna.

6 .  * Los anuncios re ’alivos á 
am ortización se in serta rán , ora en 
los Boletines ordinarios, ora en su 
plem ento á estos, conform e á lo 
prevenido en las R eales órdenes de 
8 de Julio de 1 8 3 8 , 16 de Julio 
do 1 8 5 5  y 1.* de S etiem bre de 
1 8 5 6 .

7 . “ E! ed itor ó em presario  dará 
g ratis  2 5  ejem plares, para la S ec re 
taria de este  G obierno y secciones 
de Fom ento y Estadística del m is
mo, y siem pre los que se conside
ren necesarios para el M inisterio 
de la G obernación, B iblioteca N a
cional, R egente y Fiscal de la Au
diencia del territo rio  y Capitanía Ge
neral del distrito  á que pertenece 
la provincia, y dentro  de  esta á la

Diputación Provincial.
G obernador Civil.
Com andante G eneral.
D iputados á Corles.
Id. Provinciales.
Gefes de ia G uardia civil.
C om andante de la linea de este  

cuerpo  que designe e! gefe.
Com isario de vigilancia.
Ingeniero  de M ontes.
A dm inistrador y com isionado de 

propiedades y derechos del E stado .
Gefes de H acienda de la p ro 

vincia.
Vicaría eclesiástica de la Diócesis.
A yuntam ientos de la provincia.
Juzgados de id.
Biblioteca provincial.
C om andantes y C apitanes de los 

departam entos m arítim os.

8 . * F l editor conservará arch i
vados 5 0  ejem plaras de cada n ú 
m ero que facilitará á la m itad del 
precio c o m e n te  para el público, 
al G obernador, Diputación p rovin
cial y oficinas de D esam ortización si 
lo reclam asen .

9 . * La publicación del Boletín 
oficial se  hará por cuenta de  los fon
dos provinciales, pagándose po r tr i
m estres adelantados.

10. S is e  p resen ta ra  una ó mas 
proposiciones ig u a le s ’en el precio 
de cada Boletín ó en el total del 
rem ate , se  conform arán los pro- 
ponentes en que 1a su erte  decida la 
persona á quien se ha de adjudicar, 
pero si la proposición igual fuese 
hecha por el actual em presario  del 
Boletín, será esta preferida sin dar 
lugar á so rteo .

i i. Inm ediatam ente y después 
que el S ecretario  de este  G obierno 
haya leído con voz clara é in telig ible 
todos los pliegos de las propuestas, 
p reguntará á los concuiTcrilos si se 
han en terado  de las proposiciones 
leídas, y si alguno p id iere que se 
vuelva a leer el precio que cada uno 
ofrece se e jecu tará  en el acto , d e 
clarando el G obernador ia ad jud i
cación del B oletín .

12 . En el p rim er Boletín do cada 
m es se in se rta rá , aun cuando sea en 
sup lem ento , el índice de todas las 
órdenes y disposiciones publicadas 
duran te el m es an terio r, y el dia ú l
timo del año , uno general aprobado 
por este  G obierno, siendo encargado 
de la redacción  de unos y o tros el 
em presario  y ed ito r del B oletín .

13 . P a ra  hacer proposiciones en 
la subasta  es necesario : 1." ten er es
tab lecim iento  tipográfico su fic ien te
m ente abastecido  de p rensas y m á
qu inas, tipos, cajas y dem ás ú tiles 
necesarios para la publicación: y

2." ac re d ita r  el depósito  de 1 2 .0 0 0  
rs. E sta  fianza del rem atan te  p e r
m anecerá íntegra en la caja sucu r
sal de depósito s de la T esorería  de 
esta provincia, todo el tiem po del 
arren iiam ien to . i

14  La subasta  tend rá  lugar en  | 
rni despacho el p rim er dom ingo del j 
m es (le N oviem bre inm ediato, á la 
una de la la rde , con las form alída- |
des que p rescribe  la Real órden  de 
8 de O ctubre de 1 8 5 6 . !

15. Los gastos de E scritu ra  se
rán de cuenta del rem atan te , asi 
com o los de franqueo, envió po r el 
co rreo  y repartim ien to  del Boletín.
P ara  que no sufran e s trav io lo s  n ú 
m eros ó cjem pla es que  deben re 
m itirse al M inisterio de 1a G ober
nación. se  efec tuará dicha rem esa 
en co lecciones m ensuales, cosidas ó 
ligeram ente encuadernadas, según 
se di.spuso por Real orden de 19 
de O ctubre de 1858

1 6 . Las proposiciones se harán   ̂
en pliegos cerrados qno se dirigirán
á mi au toridad por el correo , ó se 
depositarán  en una cuja cerrado  y 
con buzón, que esta rá  espuesla  al i 
público lodo el m es de O ctubre en 
la portería de este G obierno, advir- 
liendo que en el acto de lo subasta 
se rá  desechada toda proposición que 
a lte re  las/ condiciones eslipuidas ó 
que  no es té  arreg lada al m odelo que 
tam bién se inserta á continuación.

A licante 2 4  de S etiem bre de 
1 8 5 9 .= C e le s lin o  Mas y Abad.

Modelo de proposición.

Don N N vecino d e .... propone
red ac ta r y pub licar sem analm entc 
cuatro  núm eros del Boletín oficial de 
esta provincia, por el precio  de . . . . .  
cada ejem [)lar, con estric ta  sujeción 
al pliego de cnodlciones publicado 
con fecha 2 4  de S etiem bre últim o.

0O.\TADÜRIA DE HACIENDA PUBLICA DE ALBACETE. CLASES PASIVAS. AGOSTO DE 18b9.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en dicho mes en cada una de las expresadas clases que perciben

NOMBRES. EMPLEOS. líaber mensual.
Fechas de las 

concesisnes.
Causas que han motivado 

las altas y bajas.

Altas.—Retirados. 

Eicribano Fajardo Antonio. Sargento. 144 8 Agosto 1859. Hohabilitacion de

Fernandez Lozano Manuel- Soldado. 10 I .” Julio 185S. Diploma de

Saez Auñon Ginés. Idem. 40 i9 Julio 1859. Behabíhlaclon de

Jubilados.

Martínez Paicual Pedro. Magistrado que fué de la Audiencia de Albacete. 1400 5 Julio 1859. Real decreto de

Bajas.— Monte Pió Militar.

Ayllon Urizburo Doña Angela. Hija del Capitán Don Elias. 308 S3 11 Noviembre 1850 Fallecida.

Retirados.

€rui Alcázar Don Acustin. Tecíente. 405 14 Noviembre 1848 Fallecido. J
Albacete 29 de Setiembre de 1859.—El Contador de Hacienda pública, Carlos López de Longoria.

A LB A C ETE :-1859,= IM PR E N TA  DE LA UNION.
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